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MENDOZA, 17 de febrero de 2023.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 330/2023, la Ley 26.508 y la Ordenanza Nro. 82/2009-CS, donde 

se tramita el cese de la opción de permanencia de la docente Delia ALBARRACÍN, en el cargo 

Profesor Titular con dedicación exclusiva de carácter efectivo, designada  mediante Resolución 

Nro. 329/2006-CS, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la docente Delia ALBARRACÍN fue designada en el cargo Profesor Titular con 

dedicación exclusiva de carácter efectivo, mediante Resolución Nro. 329/2006-CS. 

  

Que la interesada formalizó la opción de permanencia prevista en el Artículo Nro.1 

Inciso a) Apartado 2° de la Ley 26.508 que regula el Régimen Previsional del personal docente de las 

Universidades Públicas Nacionales, cuya reglamentación por la Universidad Nacional de Cuyo se 

halla en la Ordenanza Nro. 82/2009-C.S. 

 

Que de acuerdo al Artículo Nro. 8 de esta última norma, cesará automáticamente la 

opción de continuidad en el cargo a partir del día siguiente a la fecha en que el interesado/a cumpla 

SETENTA (70) años de edad o que obtenga su haber jubilatorio, lo que ocurra primero. 

 

Que, en virtud de haber acaecido el plazo resolutorio mencionado, resulta menester 

emitir el acto administrativo que disponga el cese en la continuidad del cargo docente a partir del  

VEINTISIETE (27) de febrero de 2023. 

 

Que se adjunta el Formulario Nro. 4 de la Circular de Gestión de Personal de 

Rectorado 

Nro. 57/2018. 

 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo Nro. 9 de la Ordenanza 

Nro. 32/2016-R, modificado por el Artículo Nro. 2 de la Ordenanza Nro. 4/2022-R, 

 

 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1.- DISPONER la baja por finalización de la opción de permanencia de la docente Delia 

ALBARRACÍN (DNI Nro. 10.945.174 – Legajo Nro. 18.150), en el cargo Profesor Titular con 

dedicación exclusiva de carácter efectivo, designada mediante Resolución Nro. 329/2006-CS, a 

partir del VEITISIETE (27) de febrero de 2023, de conformidad a lo previsto en Artículo Nro. 1 

Inciso a) Apartado 2° de la Ley 26.508, que regula el Régimen Previsional del personal docente de las 

Universidades Públicas Nacionales- y el Artículo Nro. 8 de la Ordenanza Nro. 82/2009-C.S. 
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ARTÍCULO 2.- AGRADECER a la docente Delia ALBARRACÍN los servicios prestados a la 

Universidad Nacional de Cuyo, y en especial a la Facultad de Educación. 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 


